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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Aviso mediante el cual se hace del 
conocimiento público que se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la relación de 
expedientes judiciales susceptibles de destrucción, a efecto de que los 
interesados debidamente acreditados, de así constar en autos, puedan solicitar la 
devolución de los documentos originales que obren en ellos dentro del término 
señalado en el presente aviso. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 70. 
 
Aviso mediante el cual se hace del conocimiento público que los expedientes susceptibles 
de destrucción comprenden un total de 12,115 y corresponden a la serie Amparo de los 
años 1971 a 1974. La relación completa (inventario) estará publicada durante 30 días 
naturales en la página web de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la dirección 
https://www.scjn.gob.mx/baja-documental-de-expedientes-judiciales , y el día de la fecha 
del presente aviso en una liga habilitada para ese propósito en el Diario Oficial de la 
Federación (www.dof.gob.mx/2022/SCJN/Inventario_Baja_Documental_2-2022.pdf) . 
 
Los interesados en solicitar la devolución de documentos originales que obren en los 
expedientes judiciales relacionados en el inventario publicado deberán: 
 
Acudir a las instalaciones del Archivo Central del Alto Tribunal, sito en José María Pino 
Suárez número 2, Centro Histórico de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, de lunes a viernes, entre las 9:00 y las 14:00 horas, donde se les indicará el 
órgano jurisdiccional competente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al que 
deberán dirigir su solicitud, la cual deberá ser registrada y canalizada por la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia a la instancia correspondiente. 
 
O bien, enviar un correo electrónico a la dirección moduloarchivo@mail.scjn.gob.mx , en el 
que se indiquen los datos de identificación del expediente que se relacionan en el inventario 
publicado. El Archivo Central responderá al remitente del correo por la misma vía, en un 
periodo no mayor a tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de la recepción 
del mismo, con la información sobre el órgano jurisdiccional competente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al que deberá dirigir su solicitud, la cual deberá ser registrada 
y canalizada por la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia a la instancia 
correspondiente. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31715/DOF%2019092022.pdf
https://www.scjn.gob.mx/baja-documental-de-expedientes-judiciales
http://www.dof.gob.mx/2022/SCJN/Inventario_Baja_Documental_2-2022.pdf
mailto:moduloarchivo@mail.scjn.gob.mx
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Los interesados deberán acudir o enviar correo electrónico al Archivo Central dentro del 
término de treinta días naturales contados a partir de la publicación del inventario de 
expedientes en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Ciudad de México, 19 de septiembre de 2022.- Directora General del Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes, Mtra. María Adriana Campollo 
Lagunes. 
 

                              

Consejo de la Judicatura Federal. Acuerdo CCNO/12/2022 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al 
cambio de domicilio de los Tribunales Unitarios Primero y Segundo del Décimo 
Circuito, con residencia en Villahermosa, Tabasco, así como de la oficina de 
correspondencia común que les presta servicio. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 71. 
 
Acuerdo por el que se autoriza el cambio de domicilio de los Tribunales Unitarios Primero 
y Segundo del Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, Tabasco, así como de la 
Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio. 
 
El nuevo domicilio de los citados órganos jurisdiccionales y su Oficina de Correspondencia 
Común, será en Avenida 23 sin número, Manzana 50, entre Avenida 29 y Avenida 11, 
Ranchería Coronel Traconis, Municipio de Centro, código postal 86296, Villahermosa, 
Tabasco. 
 
Los Tribunales Unitarios Primero y Segundo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco y el área administrativa que les presta servicio, iniciarán funciones 
en su nuevo domicilio el 26 de septiembre de 2022. 
 
A partir del 26 de septiembre de 2022, toda la correspondencia, trámites y diligencias 
relacionados con los tribunales y el área administrativa motivo del presente Acuerdo, 
deberán dirigirse y realizarse en el domicilio señalado en el artículo 2 de este Acuerdo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
Acuerdo, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 31 
de agosto de 2022. 
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Yanitt Quiroz Vanegas.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 72. 
 
Aviso del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con fundamento en los 
artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa 
al público en general que, por acuerdo del diez de agosto de dos mil veintidós, dio inicio 
el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de 
Distrito Yanitt Quiroz Vanegas. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 
30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda 
formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U 
OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se 
deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 

                              

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Juan Luis Ramírez López. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 72. 
 
Aviso del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con fundamento en los 
artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa 
al público en general que, por acuerdo del diez de agosto de dos mil veintidós, dio 
inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de 
Distrito Juan Luis Ramírez López. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo 
de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda 
formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U 
OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se 
deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 
 
 

                              

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Alonso Robles Cuétara. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 73. 
 
Aviso del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con fundamento en los 
artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa 
al público en general que, por acuerdo del diez de agosto de dos mil veintidós, dio inicio 
el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito 
Alonso Robles Cuétara. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por 
escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que 
estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la 
Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 

                              

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Luis Eduardo Jiménez Martínez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 73. 
 
Aviso del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con fundamento en los 
artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa 
al público en general que, por acuerdo del diez de agosto de dos mil veintidós, dio inicio 
el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito 
Luis Eduardo Jiménez Martínez. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 
30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda 
formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U 
OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se 
deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

                              

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito Edgar Rafael Juárez 
Amador. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 74. 
 
Aviso del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con fundamento en los 
artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa 
al público en general que, por acuerdo del diez de agosto de dos mil veintidós, dio inicio 
el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de 
Circuito Edgar Rafael Juárez Amador. Lo anterior, para que dentro del improrrogable 
plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona 
pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U 
OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se 
deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 

                              

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Karla Gisel Martínez 
Martínez. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 74. 
 
Aviso del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con fundamento en los 
artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa 
al público en general que, por acuerdo del diez de agosto de dos mil veintidós, dio inicio 
el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de 
Distrito Karla Gisel Martínez Martínez. Lo anterior, para que dentro del improrrogable 
plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona 
pueda formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U 
OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se 
deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 

                              

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Magdalena Victoria Oliva. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 75. 
 
Aviso del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con fundamento en los 
artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa 
al público en general que, por acuerdo del diez de agosto de dos mil veintidós, dio inicio 
el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de 
Distrito Magdalena Victoria Oliva. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo 
de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda 
formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U 
OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se 
deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 
 

                              

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de inicio del procedimiento de ratificación 
en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Eduardo Antonio Velasco 
Treviño. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 75. 
 
Aviso del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que con fundamento en los 
artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, se informa 
al público en general que, por acuerdo del diez de agosto de dos mil veintidós, dio inicio 
el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito 
Eduardo Antonio Velasco Treviño. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo 
de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda 
formular por escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U 
OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho procedimiento; escrito que se 
deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx.  
 
 

                              

mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
mailto:secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 76. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.0525 M.N. (veinte pesos con quinientos veinticinco diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 
 

                             

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 77. 
 
Acuerdo mediante el cual el Pleno se emite el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento 
de Bandas de Frecuencias 2023, el cual tiene por objeto determinar las Frecuencias y 
Bandas de Frecuencias de espectro determinado que podrán asignarse directamente o que 
serán objeto de licitación y se integra con los servicios que pueden prestarse a través de 
dichas Frecuencias o Bandas de Frecuencias, su categoría, Modalidades de Uso y 
coberturas geográficas. 
 
Acuerdo P/IFT/310822/468, aprobado por unanimidad en la XVIII Sesión Ordinaria del 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 31 de agosto de 2022. 


